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Dirección de Satud Municipal.

APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO A
DOÑA OSORIO ROMAN ELIDA ELENA, TECNICO EN
ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR DEL CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDlcto (s) N. ? 7 S $
cHtLLÁN vtEJo, 2 g DIC 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley No
19.'130 y N" 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone eltraspaso de los Establecimientos de
Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de
salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el funcionamiento

de|CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE de la llustre Municipalidad de Chittán Viejo.
Licencias Médicas presentadas por DOñA BARROS

FUENTES MARIELA DEL CARMEN, Técnico en Enfermería de Nivet Superior det CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE, a contar det22 de Diciembre det2015.

Decreto Atcaldicio (S) N" 373 del 29.02.2011, el cual
aprueba nombramiento en calidad de titular de DoñA BARRoS FUENTES MARIELA DEL
CARMEN, a contar del 01 de Marzo del 2011.

Resorución Exenta No 03709 der 30.09.2015, der servicio
de Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán Viejo para el año
2016.

La Disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable concejo Municipal No 174t15, adoptado en sesión ordinaria N" 35 de-fecha 15t12t2015,por medio del cual se aprobÓ por mayoría de sus miembros el Plan Anual de Acción Municipal,
PAAM 20'16. Decreto Alcaldicio No 7685 del 22 de Diciembre del 2015, el cuat aprueba elpresupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO
t.- APRUEBA NOMBRAMTENTO pOR REEMpLAZO aDoÑA osoRlo ROMAN ELIDA ELENA, cédula Nacionat de tdentidad N" 18.4s4.072-K, paraque se desempeñe como Técnico en Enfermería de Nivel Superior del CESFAM DR. FEDERICOPUGA BoRNE, en la categoría C, nivel, '15, que establece la letra B del art. So de la Ley No19'378, a partir del 04 de Enero del2016 y hasta el 31 de Diciembre de|2016, y/o reintegro de tatitular.

2._ La Jornada de Trabajo oe DOñA OSOR¡O ROMANELIDA ELENA, será de 44 hrs. semanales.

3.'La remuneración mensuar que percibirá er funcionario

::tllj:".9,:1,^1?^::'jT,:::^::i:.,::_oj,":o?ndiente ar niveí 15, de ra catesoría c,establecida en el ArtÍculo 23 de la Ley N" 19.378, de lo cual se descontaÉ,o.orr"l[o"n'0"É,i"".leyessocialesyprevisionales,impuestosyotrostegalmente#.

4.-
inada "Suplencias y Reem

HENR¡QUEZ

2r.03.q05 dé
el gasto correspondiente a la

"l|s]-ryerrpuesto de Salud vigente

del Bío - Bío - Registro
lud Municipal, lnteresada.Carpeta,

ARIO MUNIC

R, Secretaría as Salud,


